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De conformidad con las atribuciones que me confieren el artículo 112 y siguientes del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de
Noviembre de 1986, por medio del presente HE RESUELTO

Primero.- Convocar sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local, para el día 23  de enero de
2017, a las 13:30 horas, en el Despacho de la Alcaldía de este Ayuntamiento de La Carlota
(Córdoba), en primera convocatoria, y en su caso, una hora después en segunda, con el orden
del día que a continuación se transcribe:

DECRETO
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1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.
10.

Aprobación, si procede, de las actas correspondientes a las sesiones celebradas los días 29
de diciembre de 2016 y 5 de enero de 2017, por la Junta de Gobierno Local.
Aprobar, si procede, baja en el padrón de entrada de vehículos (vado), de la placa de
cochera número 491.
Aprobar, si procede, baja en el padrón de entrada de vehículos (vado) de la placa de cochera
número 527.
Aprobar, si procede, Certificación número 1 de obra, correspondiente a las obras de
Construcción de Aseos Públicos en Mercadillo Municipal, en Avda. de La Colonización.
Aprobar, si procede, el gasto dimanante por exceso de medición, así como certificaciones de
obras, correspondientes a las obras dimanantes del proyecto de reposición y mejora del
camino rural La Juncada en La Carlota (Córdoba), incluido en el Plan Provincial
Extraordinario de Inversiones de Reposición y Mejora de Caminos Rurales, para el ejercicio
2016.
Aprobar, si procede, ampliación de plazo del contrato administrativo de servicios de
reparación y adecuación de áreas de juegos infantiles en parques públicos de La Carlota y
sus Departamentos y suministro e instalación de mobiliario para un nuevo parque infantil en
Avda. del Deporte de La Carlota.
Aprobar, si procede, clasificación de ofertas y requerimiento al licitador que ha presentado la
oferta económicamente más ventajosa en el procedimiento de contratación tramitado para la
adjudicación del contrato administrativo de suministro de elementos saludables para el
ejercicio físico a la interperie, a instalar en parques públicos de nueve aldeas de La Carlota
(Córdoba).
Aprobar, si procede, declarar desierto el expediente de contratación tramitado para la
adjudicación del contrato administrativo de suministro de combustible, tipo gasóleo A, para
los vehículos pertenecientes al parque móvil municipal y gasóleo para calefacción.
Aprobación de Facturas.-
Asuntos de Urgencia.-

11.

12.

Dación cuenta de las resoluciones de Alcaldía números 67-2017, 116-2017 y 124-2017,
adoptadas en materia de contratación administrativa.
Ruegos y Preguntas.-
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Segundo.- Notifíquese esta Resolución a los/las Sres./Sras. Ttes. de Alcalde, miembros de la
Junta de Gobierno Local.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en La Carlota (Córdoba).

                                                                                          Doy fe,
El Alcalde-Presidente,                                              La Secretaria General,

Antonio Granados Miranda.                                      Mª Carmen Molina Cantero.
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